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Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocator¡a No. Ol9/2O23
procedimiento por Licitación pública

No. EO-Sl PDUS-N96-2023
Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el
Fallo de la Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N96-2O23, correspond¡ente a la obra construcc¡ón depavimentación asfáltica en Lázaro cárdenas; ubicada en la localidad de Conejos, Mun¡c¡pio deAtotonilco de Tula, Estado de Hidalgo.los recursos financleros para ta contratac¡ón de ¡a obraobjeto de este procedimiento de contratación por licitación prioiica, serán con lurgo 

"r 
oficio deautorización de recursos No. HAC|ENDA-A-TREVE/G|-2023-1502-OO373, de fecha ü oe ¡rtio d.

2023' emit¡do por secretaría de Hacienda der cobierno der Estado de Hiáargo.

En la ciudad de pachuca de soto, Estado de Hidalgo, siendo las l4:oo horas del dÍa 30 deagosto de 2023;en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44dela Ley de Obras públicas
y serv¡cios Relacionados con las Mismas para el Estado de H¡dalgo y 43, 44 y'4s del Reglamento
en vigor, se reunieron en la sala de Juntas de la Dirección ceneial de Administración de esta
secretaría de Infraestructura PÚblica y Desarrollo urbano sostenible, ubicada en: Ex centro
Minero Edificio 28 ler piso, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.5, col. venta prieta, pachuca de soto,
Hidalgo' c.p.42o8o; los servidores públ¡cos, cuyos nombres, representaciones y firmas
constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo em¡tldopor la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, relattvo a estalicitación Públ¡ca como consecuencia del Acto de presentación y Apertura de
Propos¡ciones, en que fue levantada y firmada el acta respectiva de esta licitación por las
personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta públ¡ca la Arq. Ana Edith Cosmópulos corona, Directora de prec¡os
Unitarios.,en nombre y representaclón de la SecretarÍa de Infraestructura pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en Io prevlsto por los ArtÍculos 5 Fracción l, l7 FÍacción
lV y 3l Fracclones ll y X de la Ley orgánica de la Administración pública para el Estado deHidalgo y 1,3, 4,5, 6, 7 fracción I inciso c) 8, ll fracción xxv y 14 fraccioÁes xvu y xrx del
Reglamento Interior de la SecretarÍa de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano
sostenible, vigente, der poder Ejecutivo del Estado Llbre y soberano de Hiáargo.

El Servidor Público que pres¡de el presente acto, en su calidad de persona t¡tular de ta D¡recc¡ón
de Precios Unitarios., lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegaoas por el
titular de la entonces Secretaría de obras Públicas y ordenam¡ento Territor¡al mediante Acuerdo
Delegatorio de Facultades expedido para tal fin, publicado en el periódico Oficial det Estado de
Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó confundamento en lo dispuesto por los Artículos lOB de la Constitución política del Estado
Libre y Soberano de Hidalgo y 44 de la Ley de obras Públicas y Servicios Relac¡onados con
las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como
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Licitación Pública No. EO-StpDUS-N96-2023
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N96-2023

con lo establecido en las bases de esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación
m¡nuc¡osa de los documentos y constancias que integran las proposiciones presentadas
por los licitantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y Económicos la secretarÍa de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible del Poder Ejecutivo del Estado L¡bre y
Soberano de Hidalgo, determina que la persona seleccionada para ejecutar los trabajos de
la obra que nos ocupa, es:

"Tricivaa Construcc¡ones S..A. de C.V."

Con un importe sin l.V.A. de: $851,755.55 lOchocientos cincuenta y un mil setecientos cincuenta y
cinco pesos 55nOO M.N.).

En v¡rtud de lo anter¡or, el l¡citante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás
documentos que sean necesarios hasta por la cant¡dad de: $988.036.44 lNovecientos ochenta y
ocho mil treinta y se¡s pesos 44^oo M.N.) la cual incluye el 16% del ¡mpuesto al valor agregaoo.

Con un plazo de ejecución de la obra de 92 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de
la presente licitación, a partir del día 13 de sept¡embre de 2023.

se hace constar que se adjunta como anexo no. I a la presente Acta de Fallo, formando parte
integrante de la mlsma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación
del contrato de la obra pública a precios un¡tarios y tiempo determinado, en el que consta el
anál¡sis detallado de las proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para
admitirla o desecharla, según el caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su -
Reglamento vigente.

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras publicas y
servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y del reglamento en vigor y
previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la
formalización del contrato respect¡vo, así mismo deberá presentar un escrito en el cual man¡fieste
bajo protesta de decir verdad que no desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público
o, en su caso, que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del contrato correspondiente no
se actual¡za un conflicto de interés; también en dicha manifestación hará constar que los socios o
accionistas que ejerzan control sobre ra sociedad, tampoco desempeñan 
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comisión de orden público dentro del servicio públ¡co. Lo anterior para dar cumplimienio al 
.^

artículo 49 fracciones lx, x y último párrafo de la Ley ceneral de Responsa bilida des
Ad m¡nistrativas; mismo que se hará del conocimiento del Órgano Interno de Control en esta jl

Dependenc¡a, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección Ceneral de ¿ J+
Administración, sita en Ex Centro Minero Edificio 28 ler piso, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.5, r/1col. venta Pr¡eta, Pachuca de soto, Hidalgo, c.p. 42o9o, teléfonos 771 v7a o4s,771 7l7B ooo
extensiones 8742y a6a1, de Lunes a Viernes en horario de 8:3o a 16:30 horas, lugar en el que se I
firmará et contrato correspondiente, er cuar se estima r"r"t¡ri."i" 
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2Q23, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el'iugar de liejecución de los trabajos, los elementos suf¡c¡entes y necesarios para el día del inicio be su L,ejecución. 
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L¡citación Púbtica No. EO-StpDUS-N96_2023

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de ra presenteacta de falro a cada uno de ros funcionaf¡os y ricitantes aquí presentes, y p"ra'to. qu. no nayanasistido a esta Junta púbrica, se pone a su disposición ra presente Acta de Far¡o, a partir de estafecha, para efectos de su not¡ficación y alfinalizar este acto se fUará un ejemplar de esta acta en eldomicilio de la Convocante por un periodo de cinco días háb¡les.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concruida ra presente Juntasiendo las 14:20 horas der día de su fecha, firmando ar carce y ar margen,- rás que en ettaintervinieron y así quisieron hacerro, para debida constancia y 
" tin o. íü'.rrt" ros éfectoslegales procedentes.

La presente acta de junta Públ¡ca del Acto de Fallo se rige por el Reglamento inter¡or de lasecretaría de obras Públicas y ordenamiento Territorial, ¿ár¡va¿o ¿. qú" ár-páeoimiento decontratac¡ón al que pertenece, fue iniciado con fecha 07 de agosto de zo)s, y pr"u,"."nr"preparadas las bases y documentación los días 27 y 2a de julio ¿i zozl y enviado'a su rev¡s¡ón yaprobación a la secretaría de contraloría el 3l de julio de 2e23 y a su iuoticacion at periódico
oficial del Estado de Hidargo con fecha 02 de agosto de 2o23i y si bien fue pubricaoo en esrem¡smo medio, el Reglamento Interior de la Secretaría de Infraestructura pública y Desarrollourbano sostenibre, de fecha 28 de jurio de 2c,23, arcance s¡ete, mediante er cuar se rearizanmodificaciones a las denominaciones de diversas áreas que conforman ra misma, deb¡do a ranaturaleza de los procedimientos de contratación y/o convocatorias, el actual Reglamento en susarticulos Transitorios sexto y séptimo, enuncia que continuarán en vigor los ac-uerdos y demás
disposiciones de carácter general, d¡ctados con apoyo en el Reglamento lnterior de la Secretaría
de obras Públicas y ordenamiento Territoriar que se abroga, en ro que no se opongan a d¡chodecreto. De igual manera si el c¡tado decreto confiere atribuciones a unidades administrativasque se encuentren señaladas en otras disposiciones con distinta denominación, se entenderá que
corresponden a las previstas en el mismo.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido v efectos.

Por la secretaría de Infraestructura púbrica y Desarroflo urbano sosten¡bre

La Directora de

Por el Órgano Interno de Control en la SlPDUS.

Por la Direccion de

pe Sánchez Rangel

General de Asuntos Jurídicos

.l /5 y 
"--



Por la Secretaría de Contraloría

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se Presento

Por el Colegio de Arquitectos de H¡dalgo AC

No se presento

Por la cámara Nacional de la
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No se Presento

Por el Colegio de Ingen¡eros Civiles de Hidalgo
AC

a"l
.::

No se presentó

Por la Cámara Mexicana de la Industria de la
construcc¡ón

No se Dresento

lndustria de Transformación Delegación Pachuca

ru--

A

\+-

Por la Dirección Ceneral de Supervisión

rejo Tierrafria

Por la Coordinación Ceneral JurídicaPor la Unidad de

me Corona Bad¡llo

4t5

No se presentó



Licitación Pública No. EO-StpDUS_N96_2023
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Por los licitantes participantes

Nombre F¡rma

'1.' Tr¡c¡vaa Construcc¡ones S.A. de C.V.

No se presentó
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretarfa de Infraestructura Pública v Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento oór Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N96-2023
Convocatoria No. Ol9¿023

Anexo No, I
Resultado de la revisión cualitativa 'dictamen" para determinar el fallo de adjudicación del contrato de
obra pública a precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 30 de agosto de 2023, en las oficinas de la
Direcc¡ón de Precios Unitarios, de la Dirección General de Admin¡strac¡ón, de la SecretarÍa de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, sita en: Ex-Centro Minero, Edificio 28, planta baja,
Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, col. Venta Prieta, c.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para
el Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el d¡ctamen del Proced¡miento por
Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N95-2O23, para la adjudicación de la obra pública: Construcción de
pavimentación asfáltica en Lázaro Cárdenas; ubicada en la localidad de Conejos, Municip¡o de Atotonilco
de Tula, Estado de H¡dalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constituc¡ón Política del Estado de Hidalgo en el artÍculo l08, y en
los artículos 3l fracción 1,33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de H¡dalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las proposiciones,

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 1O8 y el
articulo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo
y los articulos 41,42y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedimiento por licitación
pública.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas
para el Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuafto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las
proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los l¡c¡tantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,
porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases del procedimiento por
licitación publica, las condiciones legales, técn¡cas y económ icas requeridas por la convocantey garantice
sat¡sfactor¡a mente el cumplimiento de las obl¡gaciones respectivas.

l. Reseña cronológica de los actos del presente procedimiento por L¡c¡tación Pública.

\^

\r

t/6
D¡ctamen para determinar elfallo de ¡a Convocatoria No.019/2023, del procedimiento por Licitación pública No. EO-SlPDUS-N96-
2023, en relación a lé adjudicación de la obra pública: Construcción de pavimentación a51'áltica en L:lzaro Cárdenas; ubicada en la

I
Il,

{
\
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localidad de Conejos, Municiplo de Atotonilco de Tula, Estado de Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretarfa de Infra€structura Priblica y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N96-2023
convocatoria No. ol9l2o23

l.l.- Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto del presente
procedim¡ento por Lic¡tación pública, son autorizados por la Secretaría de Hácienda del Gob¡erno

del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. HACIENDA-A-TREVE/G|-2023-15O2-OO373 de fecha 19

de julio de 2O23.

t.2.- eué con fecha 07 de agosto de 2023, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la
pá9ina de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la Convocator¡a No. 019/2023 la cual se pone a

disoosición de los interesados a participar en el Proced¡miento por Licitación pública No. EO-

StpDUS-N96-2023, para la adjudicación de la obra pública: Construcción de pavimentación asfált¡ca
en Lázaro Cárdenas; ubicada en la localidad de Conejos, Municipio de Atotonilco deTula, Estado de
Hidalgo.

1.3.- Las bases del procedimiento por licitac¡ón pública se pusieron a d¡sposición de los interesados a

partir de la fecha de su publicación y hesta el día l8 de agosto de 2023.

1.4.- Con fecha Il de agosto de 2023 a las l0:00 hrs., se llevó a cabo la visite als¡tio donde se realizarán los
trabajos.

1.5.- Con fecha 2l de agosto de 2023 a las l4:OO hrs., se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala

de Juntas de la Dirección General de Adm¡nistración de esta Secretaría de Infraestructura Pública y
Désarrollo Urbano Sosten¡ble, ubicada en Ex-Centro Minero edificio 28 planta baja, sita en el km.
93.5 dél Blvd. Felipe Ángeles, Col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presenc¡a del órgano interno de
control, func¡onarios públicos invitados, así como la convocante, se paso lista de as¡stenc¡a
encontrándose presente:

l. Tr¡c¡vaa construcc¡ones, s.A. de C.V.

f .6.- Con fecha 25 de agosto de 2c.23 a las l4:0O hrs., se real¡zó el Acto de Presentación y Apertura de
Proposiciones, en presencia del órgano interno de control, funcionar¡os públicos ¡nvitados, así como
la convocente, se paso lista de as¡stencia encontrándose presente el licitante siguiente:

'1. Tricivaa Construcciones, S.A. de C.V.

1.7.- Seproced¡óaabrirel sobre q ue contenía los docu mentos q ue acrediten la existencia legal,capacidad
técn¡ca y financiera, la Propuesta Técn¡ca y Económica de el licitante, realizando la revisión
cuantltativa de la documentación presentada, con los resultados que se describen:

1,7.1.- Licitantes cuyas proposiciones se desecharon y quedó asentado en el acta de la junta pública del
acto de presentación y apertura de proposiciones de fecha 25 de agosto de 2023 a las l4:OO hrs.:

Dictamen para determinar el fallo de la Convocator¡a No. 0'19/2023, de¡ Procedim¡ento por Lic¡tac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N96-
2OZ, en relación a la adjudicación de la obra pública: Construcc¡ón de pavimentaclón asfáltlca €n ulzaro Cárdenas; ubicada en la

r i . .i¡,,|i: ., , .:tt ;l :),.: . rl :,1 ., '..rt: .-j vt
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vlocalidad de Con€jos, Munlcip¡o de Atotonilco de Tula, Estado de H¡dal9o.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Llcitación Pública
No. EO-SIPDUS-N96-2023
Convocatoria No. Ol9/2023

N¡ngún Licitante

1.7,2.- Licitante que cumplió con la revisión cuantitativa yes considerado para la evaluación cualitativa,

No. Licitante
Monto Propuesto Sin

I.V.A
Plazo de Ejecución en Días Naturales.

t.-
Tricivaa Construcc¡ones,
S.A. de C.V. $8s],7ss.ss

92 días naturales, ¡nicio l3 de
septiembre de 2023, term¡nac¡ón'13 de
diciembre de 2023.

En razón de lo anterior se procedió a realizar la:

ll.- Evaluación cualitat¡va de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se
acepta o desecha la propos¡ción presentada y aceptada en el acto de presentación y apertura,

Fecha y lugar de elaboración del d¡ctamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Adm¡nistración, de la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, se procedió a elaborar el análisis detallado
(cualitativo), los dÍas 28 y 29 de agosto del2023, a la documentación de la proposición présentada por el
licitante: 1.- Tricivaa Construcciones, S.A. de C.V., para determinar el cumplimiento en los aspectos legales,
técnicos y económicos, solic¡tados en las bases del procedimiento por licitación pública y en los criterios
de la evaluación y adjudicación que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de
las Propuestas, artículo 4l fracciones de la I a la Vl, inc¡so A fracc¡ones de la I a la lV artÍculo 42 fracciones
I a la ll, inciso A fracciones la la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a

continuación se relaciona.

lll.- Licitante cuya proposición resultó solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición'

lll.l,- Tricivaa Construcciones, S.A, de Cy.

Motivo v Fundamento
El licitante: Tricivaa Construcciones, S.A. de C'V., cumple con los lineamientos establec¡dos en las bases
del procedimiento por licitac¡ón pública, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se
incluyen en el capitulo lV.- Eva¡uación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su

ex¡sténcia legal, propuesta técnica, propuesta económica, de la proposición, y en base a lo que establece
3/6

Dictamen para determinar elfallo de la Convocator¡a No. 019/2023, del Procedimiento por Lic¡tación Pública No. EO-SIPDUS-N96-
2023, en relac¡ón a la adjudicación de la obra pública: Construcclón de paümsntaclón asláltica en LÍizaro Cárdenas; ubicada €n la
loqalidad de conejos, Municipio de Atotonilco de Tula, Estado de Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
secretarfa de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

:allo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N96-2O23
Convocatoria No. 0192023

el artÍcufo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡ónados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll evaluación de las propuestas, los artículos 4l

fracciónlalaVl,incisoAfracciónlelalV,artículo42fracciónlalall,incisoA,fracc¡ónlalaVlll,del
Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: Tr¡civaa

Construcciones, S.A. de CV., resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económ¡cas
requeridas por la convocante, y garantiza sat¡sfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones
resDectivas con un monto de $851,755.55 (Ochocientos cincuenta y un mil setéc¡entos cincuenta y cinco
pésos 55^OO M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 92 días naturales.

Resolución:
por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el l¡citante que resultó solvente y al cual se

le adjudica el contrato de la obra pública a prec¡o unitario de esta licitación pública es: Tr¡civaa
Construcciones, S.A. de CV., por reunir las condiciones legales, técn¡cas y económícas requeridas por la
convocante, y garant¡zar satisfactor¡amente el cumplimiento de las obligaclones respectivas con el
monto de $851,755.55 (Ochoc¡entos cincuénta y un m¡l seteciéntos c¡ncuenta y c¡nco pesos 55/l0o M.N.)

sin incluir el lV.A. y un plazo de ejecuc¡ón de 92 dÍas naturales'

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de la obra públ¡ca a precios unitarios, lo
firmará por un monto $851,755.55 (Ochocientos c¡ncuenta y un mil setécientos cincuenta y cinco pesos
55/100 M.N.) s¡n inclu¡r el lV.A. y un plazo dé ejecución de 92 días naturales. Y se estlma a ser firmado a
partir del día 3l de agosto de 2023 previa entrega de las garantías correspondientes.

b).- Presentación de oarantfas: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios un¡tarios,
se obl¡ga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estedo de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas
de anticipo y de cumplimiento del contrato.

Ambos trámites se verificarán en la Dirección Ceneral de Adm¡n¡stración, sita en Ex-centro Minero,
Edificio 28, planta baja, Blvd. Felipe Angeles km. 93.5, col. venta Prieta, c.P. 42080, Pachuca de soto, Hgo.,
Tel. (Ol 771) 717-8000 ext.8742,8581, de lunes a viernes en el horario de 8:30 a 16:30 horas.

T.t.
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Dictamen para detefm¡nar elfallo de la Convocator¡a No. o19/2023, del Proced¡miento por Licitac¡ón Públjca No. EO-SIPDUS-N9&
2023, en relación a la adjudicáción de la obra pública: Construcción de pávlm€ntación asfáltica en Lázaro Cárdenas; ubicada en la
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SECRFTARIA DE IN¡:NAESTRUCIUITA PUAI IC,A

Y DESAPI?OLLO IJRBANO SOSIENIBLF

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretarla de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Proced¡miento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N96-2023
Convocator¡a No. Ot9¿O23

V.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos publícos y de los
oue elaboran la evaluación,

Emite el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés zuviri Cuzmán, Director General de
Administración, en nombre y representación de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2,3,4,5trccción l, 17 fracción lV
y 3¡ fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y, l, 2, 4, 5,
6 y 7 fracción ll inciso c) y 14 fracciones lX, X, y XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de
lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, del Poder Ejecutivo del Estado L¡bre y Soberano
de Hidalgo.

El presente fallo se rige por el Reglamento Interior de la Secretaría de Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo
Urbano Sostenible, sin perjuic¡o de que el procedimiento de contratación al que pertenece, fue iniciado
con fecha 07 de agosto de 2023, y que fue publicado én el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, alcance
siete, con fecha 28 de julio de 2023, medianté el cual se realizan modificaciones a las denominaciones de
diversas áreas que conforman la misma, debido a la naturaleza de los procedimientos de contratación
y/o convocatorias, el actual Reglamento, en sus artículos Transitorios Sexto y Séptimo, enunc¡a que
continuarán en vigor los acuerdos y demás disposiciones de carácter general, dictados con apoyo en el
Reglamento Inter¡or de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial que se abroga, en lo
que no se opongan a dicho decreto. De ¡gual manera si el citado decreto confiere atribuc¡ones a unidades
adm¡nistrativas que se encuentren señaladas en otras disposiciones con d¡stinta denominación, se
entenderá que corresponden a las previstas en el mismo. b

Emite
Director General de Administración

de la S.|.P.D.U.S.

Dictamen para determinar el falla de la Convocatoria No. 019/2023, del Procedimiento por Lic¡tación públ¡ca No. EO-SIpDUS-N96'

2023, en r;lac¡ón a la adjud¡cación de la obra públ¡ca: Conlrucclón dE pavimontaclón asfált¡ca en Lázaro Cárdenas; ubicada en la
localidad de con€jos, Munic¡pio de Atotonllco de Tula, Estado de Hidelgo.
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ST,CRÉfARIA DE INFRATSTRUClURA PUF¡LICA

Y DESARROLLO UNBANO SOSÍFNIBL[

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretarfa de Infraestructura Prlbtica y Desarrollo Urbano Sosten¡ble

Fallo del Procedimiento Por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N95-2O23
convocatoria No. 0192023
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Evaluó

Jefa de Departamento
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Y

Servidor Públ¡co

designado para presidir los actos

de licitación pública y Evaluó, Directora de

Precios Unitarios de la S.l.P.D.U.S.

Aro. María Dolores Jiménez Rendón

616

D¡ctamen para determinar el fallo de la Convocator¡a No. Ol9/2023, del Procedimiento por L¡c¡tac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N96-
2023, en r€lación a la adjud¡cación de la obra pública: Construcción de pavimentac¡ón asfáltica €n Hzaro Cárdenas; ublcada en la
localidad de conejos, Mun¡ciplo de Atotonilco de Tula, Estado de Hidalgo.

Arq. Ana Eilith Cosmópulos Corona


